
  

   

   

    

    

    

    

  

     
    

   

   
    

      

Guayaquil, 01 de Diciembre de 2017. , 

Señor: / 
Mauro Augusto Orellana Avellan. 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que en sesión de la Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas de la Compañía FORESTAGROPEC S.A., celebrada el día de-hoy, se 

procedió a elegirlo a Usted como Gerente General de la Compañía, por el periodo de CINCO 

AÑOS. 

En el ejercicio de su cargo, le corresponde ejercer de manera individual la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía, así como también los demás deberes y atribuciones que 

dictamina el Estatuto Social de la Compañía. 

La Compañía FORESTAGROPEC S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgado ante el 

Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, el quince de enero de dos mil nueve, inscrita en el 

Regístro Mercantil del Cantón Guayaquil, el veintiocho de enero de dos mil nueve. 

   

     der Navarro Yépez 

' io Ad-Hoc de la Junta Secretari 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía FORESTAGROPEC S.A., para el cargo que 

he sido elegido. Guayaquil, 01 de diciembre de 2017 
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INSCRIPCIÓN CONSTAN 

REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
BAYAQUIE ADJUNTA. 
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- «4 Registro Mercantil de Guayaquil 

    

NUMERO DE REPERTORIO:582 
FECHA DE REPERTORIO:05/ene/2018 

HORA DE REPERTORIO:12:59 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cinco de Enero del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
FORESTAGROPEC S.A., a favor de MAURO AUGUSTO 
ORELLANA AVELLAN, de fojas 527 a 530, Registro de Nombramientos 

número 139. . 
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DIRA 

AA 

DAN AI Aeris Aguilar 
TRO MERCANTIL 

UNI DEL CANTON GUAYAQUIL 
esos DELEGADO 

Guayaquil, 08 de enero de 2018 

REVISADO POR Y 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 

INTENDENCIA ge CUMPANIAS DE GUAYAQUIL 

29 ENE 2019 
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